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G A C E T A  D E

VIERNES 15 DE FEBRERO DE 182a.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A I B M A M A .

Francfort 24 de Enero.^
La comisión reunida aquí para la organización del culto católico en 

los paises protestantes de A lem ania ha celebrado ya  siete juntas p ie- 
ñas después de haber vuelto á sus trabajos, con arreglo a la bula de la 
corte ds R om a. Com o se hablan celebrado 49 juntas en la sesión an­
terior, la comisión ha celebrado ya hasta 5 6 ; de donde se puede infe­
rir la multitud de negocios que se necesita poner corrientes para ter­
minar este importante objeto. Créese sin embargo que bastaran algu­
nas juntas mas para lle v a ile  al cab o , asi que algunos plenipotenciarios 
hayan recibido las Instrucciones que les faltan todavía. La  com isión se 
ha empleado entre otras cc sas en la redacción de una traducción alema- 
úa de la bula del P a p a , que estaba escrita en la t ín , y en la de las de­
claraciones que agregaran a la bula los diferentes Gobiernos interesados 
cuando publiquen su texto: en seguida el señor obispo de E v a ra , au­
xiliar de R ottem bourg, procederá en calidad de comisionado de la corte 
lomana á la verificación de las dotaciones destinadas a la manutención 
di lá iglesia cáfóHca en las diferentes diócesis. La comisión permanece­
rá retiñida aquí hasta F ebrero , y  después se juntará otra vez para acabar 
di arreglar iodo lo  concerniente a la egecucion de la  bula,

Augshurgo 24 de Enero.
Nuestra Gaceta universal dice que escriben de Constantinopla con 

ficha de 30 de Diciem bre lo siguiente:
El Sultán ha salido hace unos^cuantos días de su palacio de recreo 

di Bekitschtasch, y ha vuelto acompañado de su corte al palacio de 
rtivierno del Serrallo. Una de las'Sultanas debe parir m uy pronto.

” Todavía se espera la respuesta definitiva del divan al ulthnatum 
di la R u s ia , y sigue el estado de incertidumbre en que todos están con 
îspecto á las negociaciones; los cristianes deben dirigir al cielo sus 

«faciones, á fin de que se'conservc la paz entre los referidos Gobiernos.
’»En Constantinopla hay bastante tranquilidad; pero hoy los estu­

diantes turcos (estos son los que se dedican al estudio de la ley para 
î lr&r en el cuerpo de los ulernas, los cuales tomaron inmediatamen— 

las armas asi que se publicó el célebre firm an) han causado un gran 
i'iaiulto, y pedido á gritos y con furor que sean llamados de su dcstier- 
io los profesores que se hallaban confinados en el A sia . Este motin ce- 

asi que se les ofreció qué se les concederla lo que pedían.
El bajá de J in in a  isé mantiene todavía en su castillo.

’’ Una parte de los genízaro# que hay aquí se resisten obstinadamente 
^niarchar hacia la M o rca , con cuyo m otivo empiezan á correr muchos 
fî mores. La noticia de una tregua ajustada con los persas y de su m ar- 
ĥa retrógrada se confirmó el 29 Diciem bre en Constantinopla.

I T A L I A .

Ndfoles j 8  de Enero.
Aquí se habla mucho de una próxim a mudanza de m in isterio , y 

•̂̂ signan ya al Sr. de M édici para el ministerio de H acienda, y ai señor 
^oinasi para el del Interior. Esta elección coincide con los deseos de la 
dación, y  por eso ha sido á todos muy grata esta noticia.

T a se halla sustanciada la causa contra los conspiradores de JuU p 
1820. E l número de presos fes de 66, entre los cuales se cuentan Ml- 
y M orelli. Carrascosa, Pepe , C on cilü s, R usso y el c a n p n ip  M i-  

'̂ch-ini están ausentes, como también otros 39  de los principales acu- 
cuyo número total asciende a 1 1 0 .

F R A N C IA .

París 3 1  de Enero.

C.AMARA DR LOS DIPUTADOS--- SesioH d e l  2 4 .  ^
t>«spues de haber dado curso á varias peticiones continuo la Cam a- 

fa discusión del proyecto de ley sobre periódicos.
. Florian de Kergolay votó á favor de la l e y , diciendo que le 
''‘^piraban mas confianza los tribunales reales que el jurado.

fin seguida habló M r. H a m iln , y  dijo que tomaba la palabra sin 
'^P'xanza de influir en la resolución de la C ím ara , p o rq u e ja  sabia que 
pitaba decretado de antemano acabar con lás débiles reliquias de las h -  

públicas de la F ran cia , y vela que la mayoría victoriosa se reía 
'os esfuerzos de una menoría im potente, que no tema á su favor mas 

^̂ 2 la razón y la N ación. . . ,
”  El proyecto de ley que se está discutiendo (  prosiguió ) , los^mo- 

‘''os eá que se funda, las doctrinas políticas profesadas de dos auos »

esta parte por el G obierno y  sus actos en general , no son mas que un 
manifiesto por extenso contra la revolución ,,y  contra todo lo que ella 
ha hecho. Sin em bargo, será siempre cierto que el m ovim iento nacional 
de 89 fue legítim oé inspirado por los sentimientos m^s generosos. Su ob- 
jelo  verdadero no fue el establecimiento de esta ó  la otra forma de G o ­
b iern o , ni el realizar esas utopias mas ó menos absurdas que aparecie-: 
ron un instante para no volver á parecer mas.^ L a  Francia quiso en 89 
lo  mismo que quiere en el dia (m urm ullos á la derecha: una voz á la 
izquierda: s í ,  s i )  la igualdad de derechos, una representación central 
para tratar de los intereses generales de la p a tria , representaciones 
provinciales y municipales para tratar de los intereses locales , una 
fuerza pública ciudadana para prestar au xilio  á la egecucion de las 
leyes, el jurado para fallar sobre las infracciones de las m ism as, y so­
bre todo la contradicción libre de los actos de la autoridad, y  ; k  li­
bertad de la im prenta, que es respecto de los diferentes poderes p o líti­
cos lo  que la publicidad de los debates respecto de! poder judicial. H a 
aqui lo que la Francia pedia hace 30  años; y  si hubiere condescen­
dido con sus deseos, que eran la expresión verdadera de las necesidades 
del s ig lo , se hubiera evitado indudablemente la  sangrienta revolución, 
que no fue mas que la consecuencia lamentable de una resistencia in­
sensata.”  (N uevos m urm ullos.)   ̂ 1

E n  seguida hizo el orador un resúmen rápido de las vicisitudes que 
habla experimentado el G obierno francés por no haber querido dar a 
la nación las garantías que reclam aba, ó  por no haberlas respetado des­
pués de haberlas proclamado. Su discurso no fue menos enérgico que el 
de los demas oradores que habían hablado contra el proyecto; asi es 
que excitó muchas veces los murmullos del lado derecho. Entre ios ras^ 
gos valientes que contiene su arenga merece particular atención el tro­

zo siguiente : , / .
Después de haber dicho que la libertad de la imprenta era el único

recurso que quedaba á la Francia en su triste situación prosiguió asi:
» L a  k y  actual proscribe esta última ej^::ranza; luego está decretado 

el que se quite á la libertad francesa todo asilo constitucional, y que la 
Carta lan u s veces infringida no exista mas que en nuestros dolorosos 
recuerdos.

» Ño penséis conseguir de este modo sofocar el genio de las revo­
luciones, pues antes bien le concitáis. V u e lv o  á repetirlo , la revolu­
ción se acabará el dia en que se satisfaga á los intereses -y necesidades de 
la sociedad m oderna; y ai contrario cuando estas necesidades y estos 
intereses se vean ammazados , se comprometerá la pública tranquili­
dad. E l dia en que la revolución se vea atacada se prepara para el com­
bate. (N u evo s murmullos a la derecha.)

»»¿Pero para empeñarse en esta terrible Jucha el partido del anti­
guo régimen ha calculado bien sus fuerzas! R eflexiónelo  un momento; 
tienda la vista al rededor de s í , y verá un nuevo universo conquistado 
por ese adversario que afecta despreciar; una libertad joven y  vigorosa, 
dispuesta á lanzarse desde los mares de las dos Am éricas sobjre este viejo 
continente de la E u ro p a , enflaquecido sin duda por una civilización 
demasiado afem inada; pero que sin embargo ha visto en menos de 30  
años la revolución francesa, dos revoluciones en Ita lia , las Cortes en 
España, y la regeneración inesperada de la patria de Tem ístocles. C on­
temple la aristocracia este espectáculo, conozca su situación , y  no se 
imagina que sus violencias son la fu erza , y la  quietud de la L rancia

debilidad. ,
» He subido á esta tribuna sin esperanza de convenceros , y  bajo 

con mi conciencia satisfecha de que á lo menos os he indicado el n es- 
eo y  cum plido, en cuanto ha estado de mi parte, con las obligacior 
nes’ de un súbdito fiel y de un diputado leal (  aprobación m uy expresi­
va a la izquierda ). V o to  contra el proyecto de ley.”

H abló después el general Donnadieu en apoyo del proyecto , y  dijo
entre otras cosas lo siguiente: . , , , ,

» Se han citado algunas tradiciones históricas, las p a ^ b ra s , las ac­
tas, ios escritos de nuestros príncipes mas grandes, de los publicistas, 
d.e Íos hombres de estado y de los magistrados mas ilustres, y  que mas 
se distinguieron, unos por su amor al pueblo, y otros en darle pruebas 
del ínteres que tomaban en su felicidad ; pero , señores, hablemos da 
buena fe , lo que era bueno y útil entonces 5 lo seria en este momento?
I Los tiempos son los mismos? ¿Estaba en aquellas épocas conm ovido el 
mundo culto hasta sus fundamentos? ¿Nacían las revoluciones a cada 
paso en todos los puntos del globo? ¿ Amenazaba á todas las preemir 
nencias sociales una reunión de hombres faccipsos, turbulentos y an­
siosos de novedades? ¿Insultaban á la magestad de D ios y á la potestad 
de los Soberanos? No ciertam ente, señores: este tiempo , a ningún otro 
sem ejante, no se parece á las épocas que se nos Citan, y los hechos y las
actas que les convenían no tienen la menor relación con nosotros......

Porque queremos reprimir la licencia (d ijo  mas adelante’) ,  porqué

• i \
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queremos librar á nuestro país de los desórdenes que afligen á nuestros 
vecinos se nos dice que no queremos la  Carta ( t ) .  Pero yo pregunto 
a .os que nos hacen esta reconvención: 5 Existia la Carta en i 8 t c ’ ¿F u i­
mos nosotros los que la echamos por tierra? ¿ los que quebrantamos todas 
las leyes, y  faltamos a 'las mas santas obligaciones? ¿ Fuim os nosotros 
los que acarreamos á nuestro pais la mas terrible de todas las catástrofes» 
¿los que hicim os pasar á la  Francia por debajo de /as horcas caudina,? 
be nos habla de honor y  de patria: ¿ somos nosotros los que fuimos 
a pedirlo todo a los extrangoros, menos los Borbones ? ¿ los que fuimos á 
solicitar a uno de sus generales para que se apoderase de una de nuestras 
mas hermosas provincias, queriendo antes verla separada de la patria 
que bajo el dom inio de la antigua estirpe de S. Luis y  de Henrique iv?

o pregunto a los que se han hecho reos de estas acciones si no Ies es­
taría mejor callar que levantar aqui el grito  contra los que en todo ó 
«n parte cum plieron con las obligaciones de unos verdaderos franceses 
tan amantes de su patria com o de su príncipe. (  V iv ís im a  sensación á 
la  derecha y  muchos bravos.)

E l general Donnadieu concluyó su arenga d iciend o :
En una palabra. Señores, yo quiero la Carta; pero la quiero para 

a rm ar, para consolidar y  no para destruir: la quiero para conservar el 
^on o en el orden de sucesión legítima , único y solo palladium de la 
Francia. Q uiero la libertad y no la licencia , las leyes no la anarquía. 
F-a Francia, quieta y  pacífica en medio de las agitaciones que se quisie­
ran suscitar , manifiesta á todos los que en esta Cámara piensan como yo 
que nuestros deseos están conformes con su voluntad.

V o to  á favor de la le y  con toda su severidad. (M o vim ien to  eene- 
nal de aprobación á la derecha.)

En seguida sub.ó M r. Bignon á la tr ib u n a ,y  algunos diputados pi­
dieron que se cerrase la discusión; pero después de un breve debate re­
solvió la Cám ara lo contrario.

H ablo pues M r. B ig n o n , y dijo entre otras cosas que el peligro en 
que estaban las libertades públicas de la  Francia era tanto mayor cuamo 
el ministerio tenia á su disposición un partido que estaba siempre pron­
to a ofrecérselas en sacrificio; que el proyecto presentado por el m inis­
terio anterior era mas que severo, y  que parecía imposible aumentar 
su rig o r; pero que la com isión había vencido esta dificultad ; que aquel 
dejaba a lo  menos un m edio de defensa en la conservación del jurado, 
y  que este privaba a los periodistas de este últim o recurso; en fin dijo 
que era preciso rendir hom enageal talento de los nueve individuos de

consejo de los diez no lo hubiera hecho mejor.
(M ovim ien to  en el C ongreso.)

 ̂ Después analizó el orador algunos artículos del proyecto, y  vitupe­
ro mucho la  diferencia de leyes penales que se establecía en favor del 
culto ca tó lico , porque esto  era lo m ism o que decir que la Carta no dis­
pensaba igu al protección á todos.

 ̂ » Semejante distinción , d ijo , es u n  primer paso hácia la Intoleran­
cia ; y  ademas de que en esta adición se infringe el artículo 5 .°  de la 
C arta, se hace en él una injuria á la m oral religiosa , cuyo nombre se
profana por complacer a las pasiones mundanas y á los intereses tem ­
porales.”

En seguida habló de la legitim idad, y dijo estas palabras notables: 
«  Habíam os creído por un  momento que se procurarían evitar nuevos 

e ates acerca de la delicada doctrina de las legitimidades autocráticas 
y  sobrenaturales, y  era tanto mas grande nuestra confianza, cuanto 
que aunque uno de nuestros colegas que se sienta en este mismo lado 
solo ha reconocido la legitim idad de la  razón, no se ha dado por ofen­
dido el G obierno.

 ̂ D ejando a un lado esta pugna In ú til, nos ceñiremos á tomar un tes­
timonio de nuestros actos y de los de nuestros contrarios. Nosotros que­
remos constantemente asegurar á la casa reinante ,e n  todos los artículos 
de as leyes , la legitim idad constitucional de la casa de H annóver (m ur- 
mu os á la  derecha); pero los Sres. ministros y  sus parciales ponen su 
m ayor conato en privarla de esta legitim idad «nacional para que no le  
quede mas que la legitim idad divina de los Estuardos.”  (A probación  á 
Ja izquierda.)

En seguida hablo d el juicio por jurados, y d ijo  qu s'h ab ia  creído 
que esta proposición fundamental de que no hay libertad de im prenta 
sm jurado; era una verdad que estaba ya fuera de toda disputa, pero 
que ahora se quería obscurecer repitiendo todos los sofismas que se h a ­
bían deshecho ya m il veces: expuso los inconvenientes que se orig ina­
rían de introducir la política en e l santuario de la  justicia, de cuya 
mezcla resultaría la corrupción de las d o s, y  que se perturbase la paz 
de los tribunales del R e y ,  los cuales prescindiendo de opiniones esta­
ban con la mejor arm on ía , únicamente dedicados al cumplimiento de 
sus onrosas obligaciones. Y o  no s é .  Señores ( a ñ a d ió ) , á qué genio se 
puedan atribuir los deinas artículos del proyecto ; pero por lo  que toca

indudablemente es obra del genio de la  discor- 
 ̂ derecha: aprobación á la izquierda.)

.1 discurso de M r. Bignon es acaso el que entre todos los que se 
an pronunciado en esta importante discusión contiene reflexiones 

mas profundas sin que le  falten rasgos elocuentes,  como se ve por el 
pasage siguiente:

”  La mas insensata de todas las empresas es la  de querer hacer re­
troceder e l entendimiento humano. Ninguna fuerza en la tierra puede 
hacer v o lver atras la antorcha sagrada que alumbra al globo. (  Bravos á

( i )  Y  no se equivocan mucho los que asi lo  d icen : vuestro mismo 
lenguage lo  manifiesta claram ente, pues no os avergonzáis de llam ar des­
ordenes los esfuerzos tan justos com o generosos que han hecho esos ve­
cinos de quienes h ab ía is, para dejar de ser unos miserables esclavos.

la izquierda). Las hecatombes mas sangrientas ofrecidas al poderab 
luto no tendrán sobre el sol m oral del m undo... (Exclam ación á ladJ

..... ^^lichas voces á  la izqtiierdai s í ,  sí, silencio, respeto alJ
lento y á la verdad). I

Mr. B ignon repitiendo la frase ; « L a s  hecatombes mas sangriíotil 
ofrecidas al poder absoluto no tendrán sobre el sol moral del mundoJ 
poder fatal del banquete de A tre o : el astro da la civilización no J  
trocedera nunca , ni esta ya en manos de los bárbaros el quemar lili.i 
blioteca de A lejandría. (A p rob ación  expresiva á la izquierda.) Ali 
jandna está en todas partes y  sus numerosas bibliotecas cubrenkj 
superficie de los dos hemisferios. La  imprepta ha dado una nuetj 
Vida a la sociedad, en la cual tendrá el m ayor in flu jo , pues á (lii| 
se le debe el que los pueblos no puedan ya ser gobernados sino porlal 
reglas del interes general. Si ha variado pues el estado so c ia l, es precisl 
que varíe también la política , y en el dia será esta tanto m ejor, cua:-" 
to mas religiosa y fielmente guarde los pactos hechos con los pueblos,’ i 

Por u ltim o, dijo el orador, por mas que se atormente al terreno(il 
la rra iic ia  )  , las ralees del antiguo régimen están ya arrancadas yol 
volverán á retoñar. Y a  no hay , ni puede haber nada só lid o , nadadeiJ 
nitivo sino lo que es nacional. Edificando para un partido, se constn-l 
ye sobre arenas , se edifica sobre rumas. V o to  contra el proyecto deltj.f
M r. Bignon bajó de la tribuna en medio de los repetidos bravos delliJ 
do izquierdo. I
- —M uchos periódicos alemanes, después d e  hablar acerca de las vksI 
que han corrido sobre una composición amigable entre la Puerta vlil 
R u s ia , añaden ahora que estas satisfactorias noticias no son fácilesél 
concillarse con las medidas hostiles que se toman en las fronteras de la| 
dos im perios, particularmente en la M oldavia y la V alaquia. Alguns 
personas que tratan m uy de cerca al bajá Sa íich -L assy , comandante a 
geíe de las fuerzas otom anas, avisan que la guerra es inevitable, yQiiíi 
dentro de poco se romperán las hostilidades; asegurando también qued 
mismo buhan va a mandar en persona sus egércitos, y  que se le esperaea 
A n d rin o po li. E l numero de las tropas turcas reunidas en las orillas dd 
1  ruth y  del Danubio es ya muy considerable , y  va engrosándose conlo> 
cuerpos que continuamente están llegando; pero no es posible que «ti 
egercito guarde muchos dias sus actuales posiciones, porque no lelw 
legado bastantes v íveres, ni se piensa en establecer almacenes, loiju! 

sin duda ninguna se hubiera verificado á no tener intención de avan® 
Los capitanes de buques mercantes llegados de G álata á Odesa 
también que las ultim as noticias están todas por la guerra; afi-adifsilí 
que es tal la exasperación de las tropas otom anas, que si se Ies diera oí-] 

en de retirarse podiian resultar en el momento graves inconvenicnti*'

Dís 
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P O R T V O A I.

Lisboa j x  de Enero,

Sesión de Cortes del ly .
Se ocupó toda esta sesión en la discusión del proyecto de decríW 

para la reforma de la  compañía de viñas del A lto -D u ero .
Idem <jel 18 .

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución, y  se aprobó 
con alguna corta variación el art. 1 4 8 ,  cuya discusión estaba pendientí- 

A r t . 14 9 . En  los ascensos de la magistratura se seguirá el ordenó* 
antigüedad en el serv ic io , cuyo orden solo se alterará por algún mérito 
o servicio extraordinario, de que se hará mención en el decreto deas* 
censo.

Después de alguna discusión se aprobó cl artículo hasta la palab*̂  
rm /a b  ;  y  se decidió que en seguida se añadiese según las instruedr 
nesjy el modo que determine la ley.

Idem del J p y  2 1 .
En  estas sesiones se continuó la discusión del proyecto de deerdo 

para la reforma de la compañía de viñas del A lto -D u ero .
Idem del 2 j y  2^.

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución; y  habiéo- 
npse leído el art. 1 5 0 ,  que decía: « E l're in o  se dividirá todo en distn' 
tos o juzgados, y  en cada uno habrá un juez de primera instancia con 
el titulo de juez de F o ra ; y en Lisboa y  en las ciudades numerosas 
establecerán los que sean necesarios.”  Se decidió que volviese a la co* 
misión para que lo extendiese en conformidad á Jo acordado en los an' 
tenores.

Se desechó el art. 1 5 1 .
_ A rt. 1 52 . Los jueces de Fcra  egercerán en sus distritos la jurls<|‘ '̂ 

Clon c e n te n o s a  en todas las causas civiles y  crim inales, sin excepci®” 
de las de la Hacienda nacional, y  entenderán, con arreglo al regíame^ 
to que se les dará, en el cum plim Jenio de las obras p ias, tutorías y 
ministraciones de los huérfanos, dementes ó ausentes, recibo de 1̂“* 
fincas de los presos, y demas asuntos en que hasta ahora han cnte‘>' 
dido los provisores, corregidóres y jueces eclesiásticos. E n  cuanto a 
causas crim inales, después que se establezcan los jurados (art. i/0 >  
tenderán solamente del derecho y no del hecho.

Después de discutido este artículo se decidió que los jueces de 
recho entendiesen en las causas contenciosas de sus d istritos, y 9“  ̂
debiesen tomar conocimiento en primera instancia de las causas <1''̂  
hasta entonces correspondían á ciertos tribunales.

A rt. 1 5 3 .  Los jueces d e F o r^  decidirán sin apelación las causas ci'
rilpc /.lia nn I» __ l . . I./ /lili

con

-na- aeciairan sin apelación las caus-i» -
viles que no pasen de la cantidad que la ley determ ine; pero de las 
excedan de dicha cantidad apelaran á las audiencias de provincia conloé 
me al art. 1 5 4 ,  que será la segunda y  últim a instancia de las causi»
que ocurrieren en sus respectivas provincias.
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Después de una larga d iscusión , en que hablaroa varios Sres. dipu­
tados, resolvió el Congreso que hubiese apelación de las decisiones de 
los jueces de hecho á un tribunal superior para someter la  causa á nue­
vo conocimiento y  fa l lo , ó  á un nuevo tribunal de jueces de hecho, en 
los casos que la ley asi lo  determinase.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Barcelona j  de Febrero.
Hemos visto im preso, dice el diario constitucional, el discurso pro­

nunciado por el R .  P . priof de carmelitas descalzos del pueblo de G r a ­
cia Fr. Buenaventura de S. Luis G onzaga en el dia de la colocación 
de la lápida constitucional en dicho pueblo el dia 23 de D iciem bre ú l­
timo. En él notamos aquella unción evangélica concedida á los m inis­
tros del A ltísim o que usan como deben de la palabra divina con el fin 
de dirigir á sus fieles por el cam ino de la fe ilustrada. T om a por tema 
las oportunas palabras de Josué : lapis iste erit vobis in testlmoniwn, y  
pretende demostrar que aquella piedra será un testimonio eterno de sus 
deberes, de sus derechos y  de su felicidad.

Si por medio de la imprenta no se hubiesen ya hecho públicas las 
verdades en que abunda este discurso, miraríamos com o un deber el tras­
ladar algunos trozos de elocuencia relidosa y  constitucional, que 
por su espíritu podrían servir de modelos a los que prostituyen la cáte­
dra del Espíritu Santo con encender el fuego de la d iscord ia, y  hacer 
odiosas las leyes promulgadas por nuestra representación nacional.

Sin embargo no podemos menos de dar una muestra del m érito de 
este sermón , y  es la siguiente :

« Los hijos de vuestros h ijos, vuestros nietos y  descendientes, adm i­
rados al ver este monumento constitucional os preguntarán a l i je n  vues­
tra avanzada edad , casi en los extremos de vuestra v e je z , cuando ya 
ai os ha que gozareis de lleno de todas las dichas y  felicidades qu« nos 
promete y  firmemente nos afianza nuestra C on stitución , y  os dirán: 
i^uid sibi valunt lapides isti? jQ u é  significa, qué quiere decir , á qué 
Viene esta lápida J Y  vosotros con ^na voz mas balbuciente por el gozo 
y alegría, que por la misma decrepitud, contestareis: ¡ A h  ! la antigua 
y casi absoluta falta de nuestra libertad , el estanco de casi la m ayor 
parte de nuestros géneros, la cantidad , la ca lid ad , el tiem po, y  el m o­
do de nuestros tributos y exacciones, tanto pago y  contribuciones justas ó  
injustas, tantas alcabalas, im puestos, imposiciones m unicipales, arbi­
trios nocivos, propios m alversados, exenciones particu lares, jurisdic­
ciones privilegiadas::::

Sí; les diréis á vuestros descendientes: aburridos de tanta opresión 
oon toda la gravedad y  moderación de nuestro carácter sacudimos el 
yugo: si el despotismo nos degradó, la libertad c iv il nos ha reengen­
drado: rompimos las cadenas que embarazaban nuestros progresos: nos 
quitamos los grillos que se fabricaron con dos siglos de errores; y  fo r-  
niamos por medio de nuestros representantes en el año 1 8 1 2  un sis- 
jerna fijo á todas las partes y  ramos de la M onarquía: un sistema auxi­
liador: un sistema com binatorio : un sistema verdaderamente sencillo, 
pero perfecto, y  centro de igualdad y  de u n ió n : un sistema dichoso y  
Perpetuo capaz de inmortalizar el glorioso nombre de los españoles, de 
^establecer la opulencia, y  hacer respetable el crédito de la  N ación.”

M adrid Jueves J jf  de Febrero.

« SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.”  

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O _D K  18 2 2 .

p r e s i d e n c i a  d e l  S E Ñ O R  G IR A L D O ,

Sesión del 14  de Febrero.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se leyeron los artículos 164, 

y 1 1 3  de la Constitución-, y los artículos 1 5 6 ,  1 5 / ,  1 5 8 ,  
IÓ 2, 1 6 4 ,  16 5  y i66  del reglamento.

Kl Sr. presidenta nombró para la diputación que habla de salir á 
^cibir á S. M . el R e y  á los Sres. C astriü o , Lázaro , T o rren s, S iives, 
■ hcniirez C id , V i l l a ,  López ( D . M arcia l), M o ra , Serrallach , C a ld e- 

Corom inas, M urfi , M an iau , L inares, M ontenegro , Uraga , C or- 
R e y ,  So lan o i, Osorio , G epero, P iero la , L agrava , T r a v e r , L a -  

Becerra , Lecum berri, Cabezas, Clem encin y A rgaiz .
Kara la diputación que habla de recibir á S. M . la R ein a fueron 

hombrados los Sres. Ezpeleta, O -D a ly , M edrano , M eneseau, G a lle -  
Peñaliel, T orre M arin , Palarea, Y a n d io la , Cepeda, Ayestaran, 

i^nedo, A lc a rá z , A z a o la , V a l le ,  C avaleri, A r r íe la , N o v o a , Sánchez 
alvador y  A m ati.

Llegada la hora de las 10  salieron las diputaciones, y  á breve rato 
®'^traron S^. MxM ., que ocuparon sus asientos respectivos.

S. M . leyó un discurso. (Idéase la gaceta extraordinaria i)
 ̂  ̂ Sr. presidente asimismo pronunció otro. (Véase la misma ga-

,^S. M M . salieron del salón acompañadas de las diputaciones que an-
tiormente se habían nom brado, y  habiendo regresado después estas de

 ̂ acoipeñar su encargo , diio el Sr. presidente: Se cierran las sesiones de
y  Cortes extraordinarias hoy 14  de Febrero de 1822)  y  se levantó la 
sesión. ■

á eso de las 1 0  de la mañana salió S. M . depalacio p ara irá  cer- 
1̂  ̂ sesiones del cuerpo legislativo. Le acompañaban su augusta Espo- 

j ’ °s Sermos. Sres. Infantes y  Sras. Infantas y toda la com itiva de cos- 
'^bre. En medio de las salvas de artillería y  de las músicas de la guarni-

2Ó1
Clon se oían las mas sinceras aclamaciones de un pueblo agradecido, aplau­
diendo a su R e y  constitucional. E l concurso ha sido num eroso, y las 
tropas tendidas en la carrera contribuían á hacer mas magnífica esta au­
gusta ceremonia. Cuando b. M . entró en el salón de las Cortes se le ­
vantaron todos los Sres. diputados; y  pronunció después el R e y  un dis­
curso , al cual contestó con otro el Sr. presidente de las Cortes. (Véase la 
gaceta extraordinaria de hoy.')'Er\ seguida, y asi que las Cortes se decla­
raron cerradas, resonaron en las galerías repetidos aplausos al R e y  y  
al Congreso nacional, com pitiendo todos los concurrentes en manifes­
tar su sincero agradecimiento por las benéficas leyes que han expedido, 
y  de cuyo exacto cum plim iento dependerá la felicidad de los españoles.

Los periódicos extrangeros recibidos hoy contienen varias noticias 
que hacen ver que los negocios políticos de Europa van tomando cada 
día un giro mas directo y menos dudoso hácia una guerra en el O ricn- 
le , guerra que puede ocasionar otros disturbios inesperados.

E l Courter de Lóndres, que á pesar de varias contradicciones en que 
ha incurrido, siempre preconiza paz, se ha visto impugnado acerca de 
esta aserc on por el British-Monitor, quien asegura, fundándose en una 
autoridad respetable, que no solo habrá guerra, sino que el gran duque 
Constantino está resen'ado inpector'e para ser R e y  de G r e c ia , añadien­
do que su capital será Constantinopla.

E l Observador au triaco sigue las huellas del Courier, y  cita cartas de 
Constantinopla del 29 de D ic iem b re , en que lisonjea á sus lectores con 
esperanzas de paz. Entre tanto parece que ya hay una probabilidad m ayor 
de la proxim idad de la guerra, pues se anuncia haberse sublevado la Ser­
v ia ,  déla cual se ha creído siempre que no darla semejante paso sin estar 
seguiade las hostilidades. E l bajá de W id in  había recibido la noticia de 
la insurrección general de dicha provincia turca, proclamando los gefes 
de ejia que obraban de acuerdo para conquistar la libertad de la patria. 
Se añade que en la primera efervescencia habían asesinado á varios turcos.

Cítase un curioso firm an, en que entre otras cosas dice el G ran  Se­
ñor al bajá Salisli » que trate con dulzura á sus Estados hereditarios, 
la M oldavia y  la V a la q u ia , que siendo los graneros de Constantino­
pla tienen un derecho especial á la protección de un Go^/Vrno paternal.'’*

En  A lem ania hay ciertas nov'edades que pueden traer dtsiivenen- 
cias. E l ívey de Prusia las tenia ya con el príncipe de A nhalt-C octhen; 
y  la Dieta de Francfort debia decidir el punto sobre que litigaban. H í-  
20I0 asi con efecto; pero no según los deseos de la Pru sia ; y  S. M . 
Prusiana ha pasado una nota a la Confederación germ ánica, quej-ándo- 
se gravemente , y  protestando contra el modo de proceder de dicha 
D ieta  respecto de sus asuntos con el mencionado príncipe: vitupera la 
conducta de la mayoría de los m in istros; da por nula su decisión , y  
pide un nuevo decreto orgánico que arregle las operaciones futuras de 
aquella asamblea. Por otra parte el Constitucional de París del 5 ,  des­
pués de felicitarse porque ya lio se halla bajo el dom inio de la censu­
ra , por haber expirado el termino de la próroga acordado en la pasa­
da legislatura, publica lo siguiente en artículo de Francíbrt 29 de 
E n e r o :

» E l gabinete de A ustria  acaba de dirigir á todos los individuos do 
la  Confederación germánica una circular confidencial , que no deja de 
ser de bastante importancia. Insiste el A u stria  en la adopción de un sis­
tema de neutralidad armada de parte de la A lem ania entera, m irándo­
le  como una necesidad indispensable en el estado actual de la Europa. 
L a  nota se halla concebida en estos térm inos:

M La unión y  la perfecta armonía que reinaban entre los G obiernos 
alem anes, unida a las enérgicas disposiciones tomadas por los G a b l-  

w netes para proveer los manejos demagógicos, han hecho que hasta aho- 
«  ra se haya visto la .\lem ania libre del espíritu anárquico que se ha > 
«  manifestado en varios puntos de los demas Estados de Europa. A iin -  
«  que todavía reina la misma unión entre los dos Estados mas podero­
sa sos de A lem ania (el A ustria  y  la Prusia), y  aunque esta unión sea la 
»  fianza mas segura de la conservación de la paz interior de !a A le m a- 
»  n ia; sin em bargo, parece que los disturbios que podrian manifestarse 

en los países extrangeros aconsejan una previsión extraordinaria; y  
n en este supuesto nos parece m uy de desear una neutralidad armada de 
» la A lem ania.”

Esto da á conocer los temores que tienen algunas potencias al con­
siderar un poco el estado político y  m oral de los pueblos del conti­
nente.

La  Baviera acaba de abrir las sesiones de sus Cám aras; y  el R e y  pro­
nunció un discurso lleno de ideas las mas patrióticas, dando nuevas 
pruebas de los esfuerzos que hace en favor de su nueva C onstitución , y  
de cuanto ha hecho su G obierno para informarse de los deseos dcl pue­
blo , á fin de conocer á fondo cuáles eran las necesidades é institucio­
nes mas urgentes.

La Irlanda sigue en el desorden y  en la anarquía. A  pesar de todas 
las providencias que el G obierno toma aun no ha podido remediar ta­
maños males. E l 3 1  de Enero se hallaban los fondos ingleses como si­
gue : al 7Ó el 3 por 10 0  consolidado; y al 239  los billetes del banco.

Según cartas, que el Liberal Guipuzcoano dice haber recibido de 
O rlean s, habla habido una fuerte refriega entre el regimiento numero 
4 4  de línea y  otro de suizos; habiendo resultado de ella hasta veinte 
muertos. Com o las legiones departamentales y  las tropas de línea (añade) 
no merecen al G obierno tanta conBanza como la guardia re a l, se hizo 
salir de Paris á dicho regim iento; y parece que apenas llegó á Orleans 
desfogó en los suizos el mal humor con que salió de la capital.

E l mismo periódico dice lo  siguiente :
ff N os avisan personas fidedignas (jue se han pasado ya órdenes por
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el G obierno francsi a todas las capitales de los departamentos para acti­
var los trabajos preparatorios de una leva de io o 9  hombres v̂ ue nan 
de sacarse de los contingentes de 1B19 y í Bzo, con mas otros 50‘J
del de 1 8 2 1 . ”  . r i ^

Parece que están trabaja .do varios ingenieros franceses en levantar
el plan de ias fortificaciones que deben hacerse en C haum ont, en el
departamento del M am e superior. , nn r

E l dia 4  estaba en la bolsa de París la renta francesa a 88 francos y

P 5 céntimos.

R e a l orden lo  comunico á V .  para su Inteligencia y  efectos corral

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

E l  R e y  ha expedido el decreto siguiente : , ^  •
D on Fernando v n  por la gracia de Dios y  por la C onstitu­

ción de la Monarquía española, R e y  de ias Espanas, a todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordina­
rias han decretado lo siguiente: Las Cortes extraordinarias, usando 
de la facultad que se les concede por la Constitución , han decretado 

A rt. » Se formará por la intendencia de Cananas la tanta que
deba regir en las mismas islas, señalando los efectos prohibidos en E s ­
paña que deban habilitarse, y los derechos que hayan de pagar, tanto es­
tos coirVo'lós dé líc ito  comercio que se introduzcan; y con la califaca- 
cion é informe de aquella diputación provin cia l, oyendo antes al ayun­
tamiento d é la  capital y á los de las principales^ poblaciones de aquellas 
is la s , y  también al consulado, sé rem itirá al G obierno para la aproba­

ción de las Cortes. , 1- T . -r
A rt . 2 °  » P or'ah ora  y mientras se apruebe y publique la tañ ía dé

que trata eí articulo anterior se habilita en las islas Cananas el comer­
cio de los efectos prohibidos en la P en ín sula , que se expresan a conti­
nuación pagando los derechos que se seña>an, a saber, el 30  por loî o 
el aguardiente coñac, el hierro en planchas ó barras y la c.avazon e 
todas clases: el 20 por 10 0  los cañamazos y coletas crudas , lonas, lo ­
netas, bnnes y  lá ja re a : el de 1 5  por 10 0  los panos de todas c.ases de 
solo lan a , bayetas, bayetones, cam elotes,'toda clase de riianufacturas 
de solo algodón, y el lino sin rastrillar: la' pipa de aguardiente coñac 
de cabida de 32 arrobas se avaluará á 20  rs. de vellón y los de mas ar­
tículos especificados se avaluarán por estimación , cobrándose los dere­
chos sobre los dos tercios del valor cotriente en la plaza.

A r t , » Los efectos de que habla el artículo que precede, asi 
com o todos los qué comprende el arancel general, deberán sufrir el re­
cargo de una cuarta parte cuando sean conducidos en bandera extrange- 
ra ,‘ 'con arreglo al art. 5. ’̂ de las baseS or^^.nicas, cuyas reg las, asi co­
m o las demás prescritas por el mismo arancel general y decretos relati­
v o s , ^deberán observarse en todo cuanto no esté^expresameníe vanado
ó  prevenido en el presente decreto. ^

A r t :  4 °  » En  los casos en que se extraigan de las islas Cananas pa­
ra otros puertos de la M onarquía los efectos extrangeros que se intro­
duzcan en e llo s , deberán contribuir á su entrada con los derechos esta­
blecidos por el arancel general, con rebaja de lo que hubieren pagado a 
su introducción en las islas Canarias, llevando documentos que lo acre­
diten ; y  no podrán conducirse á otras provincias los géneros o efectos
cuya entrada esté prohibida en ellas.

A rt . 5 .° »> Se declaran habilitados en la segunda clase el puerto de
la ciudad de las Palm as en la G ran  C anaria, y el de O rotava: de ter­
cera clase los de S. M iguel de la Palm a y A rrecife  de Lanzarote , y de 
cuarta clase el puerto de Cabra en F u erte-V en tu ra , el de S. Sebastian 
en la G om era , y el del G o lfo  en la isla de H ierro.

A rt . 6 °  » N o se establecerán contraregistros en las islas Cananas.
M adrid 2*0 de Enero de 18 2 2 . =  Joaquin R e y ,  presidente. =  Ferm ín 
G i l  de L in ares, diputado secretario. =  Lucas A la m a n , diputado secre­

tario.’
Por tanto mandamos a todos los tribun ales, justicias, gefes , go­

bernadores y demas autoridades , asi civiles como m ilitares y eclesiás­
ticas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cum­
p lir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo en­
tendido para su cum plim iento , y  dispondréis se im prim a, publique y  
circule. =  R ubricado de la R e a l m a n o .=  En Palacio á 28 de Enero de 
18 2 2 .  =  A  D . Luis Sorela.

Los Sres. secretarios de las Cortes extraordinarias han rem itido en 
1 4  del corriente al de Estado y del Despacho de G racia  y  Justicia el 
siguiente acuerdo de las m ism as, que de orden del R e y  se publica para
inteligencia de todos los españoles. _ • • j  1

» Las Cortes extraordinarias, convocadas en virtud de excitación del 
R e y  por la D iputación permanente en 1 3  A gosto  del año próxim o 
pasado, é instaladas en 2 4 de Setiembre del m ism o, han decretado cerrar 
sus sesiones hoy 1 4  de Febrero de 18 2 2 . M adrid 14  de Febrero de 18 2 2 . 
= R a m o n  G ira ld o , presídente.^N icolas G arcía  P a g e , diputado secrc- 
tario .= E u gen io  de Tapia , diputado secretario.’ ’

Circnlny del miniíterio de la Querrá,
V Enterado el R e y  de la consulta hecha por el inspector general de 

caballería acerca de si las cuentas de caja que se form alizan cada tri­
mestre han de continuar entendiéndose estos por los anos naturales <S 
por los económ icos, y si el pago de alcartces a los individuos debía en­
tenderse en la misma form a; y  conformándose S. M. con el parecer de 
la Junta de inspectores, ha tenido á bien mandar que tanto en la ca­
ballería com o en las demas armas de los egércitos nacionales los ajus­
tes que los cuerpos hagan y  pago de alcances de los individuos deben 
ser consecuentes á los años económicos que están ya establecidos. D i

pendientes á su cum plim iento. M ad rid 6 de hebrero de 18 2 2 . ’

V A R I E O A D E S ___LA  H E N R IA D A .

En  medio de la multitud de escritos que han producido las cit. 
cunstancias desde que la  libertad de imprenta rom pió las cadenas co:| 
que el suspicaz y medroso despot smo tenia aherrojado el pensamiento, 
pocas han sido Us producciones que merezcan fijar la atención de loi 
literato s, salvándose del olvido adonde las condena el tránsito fugaz d¡ 
las mismas circunstancias que dieron origen á ellas. Entre estas produc- 
clones debe sin duda colocarse la traducción del poema de la Hcnriadi, 
por D . jo se f Joaquin V ir u e s , asi por el mérito de su trabajo como po:| 
el renombre del original.

Compuso V o lta ire  este poema en edad tem prana, cuando todavíai 
habla podido adquirir su juicio aquella madurez hija del estudio, yaque! 
gusto exquisito de lo bello , que le granjearon después la justa celcbndid 
de que gozó entre los poetas de su tiempo. A  esta causa pues debe atri­
buirse la imperfección del plan de la tk n riad a  , que ha dado lugar ácrí­
ticas severas , y  que el mismo Laharpe reconoce; pero á pesar de sin I 
defectos es uno de los ornamentos principales de la literatura riioderni, 
y  el único poema épico de que puede vanagloriarse la Francia por ' 
m érito eminente de su versificación. ^

Era por lo tanto sumamente dificil trasladar á otro idioma esta obri 
sin qué perdiese sus bellezas: el Sr. V iru es ha superado con maestría es­
ta dificultad , dándonos una nueva prueba de la hermosura del hablil 
castellana para la poesía sublime.

Los límites de este periódico no nos permiten hacer una crítica ri- 
zonada de esta obra , en la que abundan las galas de la poesía descrip­
t iv a , y trozos hermosísimo^ de filosofía y de un patético sublime. 

Son dignos de notarse entre otros pasages el discurso dé la discordii 
á Santiago C lem ente, incitándole á que asesine á Henrique in ; la des­
cripción del asalto dé P arís ; el sueño de lim riq u e  i v  cuando le trasla­
daba S. Luis al ciclo y al infierno; la batalla de Ib r i; el combate d« 
Turena con D .ium al, y otros m u ch os, en que si no ha excedido, hí 
conservado el traductor el colorido y ia belleza del original.

L a  dicción es correcta, y aunque la versificación es fluida y armo­
niosa hay algunos pocos versos que exigen á nuestro parecer alguni 
lim a ; pero estos lunares desaparecen á vista del mérito total de un» 
obra que honra á las musas españolas.

Véndese en las librerías de A r r ib a s , S o jo , P a z , Cruz y  Miyar» 
V i l la  y M inutria.

'A N U N C IO S .

Agu

D on A n gel Fernandez de los R í o s , magistrado honorario de h 
audiencia territorial de Castilla la N u ev a , juez de primera instancia y 
de la hacienda pública en esta capital. Por el presente c ito , llamo y 
emplazo á todos los que tengan derecho á los bienes del vínculo fun­
dado por D . Ju an  de iMazuelas Carabantes , sitos en esta corte y lugar di 
V illaseca  de la Sagra, partido de Toledo , denunciados por D  Antonia 
de la Pastora, de esta vecindad, y D . Manuel G regorio  Velasco,quí 
lo  es de T o le d o , en la extinguida subdelegacion de bienes mostreneoí 
y  abintestatos , en cuyos autos se han mostrado partes Mateo López y 
Ló p ez , poseedor que ha sido de dichos vínculos, y  Manuel Cándido Ló­
pez, vecinos de dicho lugar, D . Vicente R iiiz  Carabantes, y  por iU 
fallecim iento su viuda , que lo  es de S o ria , y  D . M anuel y  D . Antomo 
del C ura, que asimismo lo son de Dueñas, pidiendo la preferenc* 
en la posesión y  propiedad del citado v ín cu lo , para que dentro del 
término de cuatro meses y 40 dias que les señalo , comparezcan en nit 
juzgado por sí 6 por medio de procurador con poder bastante; aper<̂ ‘'  
bidos de que pasado dicho término sin haberlo hecho, se dará á los au­
tos el curso correspondiente, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Ju ic io  crítico sobre la marina m ilitar de España , dispuesto en for­
ma de cartas de un amigo á otro : por Patricio V ito ria iio  , ciudadano 
español. Parte 2.*, tomo i.*’  en 8.*̂  de 4 2 8  páginas con sus mapillas o 
estados comparativos de las dimensiones principales de los buques d* 
guerra españoles é ingleses, de los gruesos de sus m aderas, de la arti­
llería que m ontan , de sus arboladuras y velámenes , de los momento* 
de inercia que las arboladuras ocasionan , y de las jarcias principales con 
que se sujetan los palos en unos y  otros buques. Este tomo contieo* 
desde la carta 29 hasta 40 in c lu sive , y  en ellas se exam inan vario* 
proyectos presentados al antiguo gobierno para reformar parcial ó g '̂ 
neralmentc los vicios de que adolece el sistema de. nuestra marina, )'* 
en la parte m ilita r , marinera , jurisd iccional, adm inistrativa y de mon­
tes; ya reflexionando sobre algunos puntos de la ordenanza de 1 7 4 ^ ’ 
refutando varias prácticas erróneas sobre la construcción de btiq“ ^' 
número y calibre de sus cañones, dimensiones de sus arboladuras &c- 
Por este medio entra el autor en las cartas sucesivas á examinaf 1 
constitución de la marina inglesa, ya con respecto á la parte 
m arinera, com o á la comercial y adm inistrativa, dando tambieo nO 
idea de las otras marinas de Europa y de la de los Estados-Unido® 
A m érica  , aprovechando todos estos conocimientos para mejorar el 
tema marítimo de nuestra N ación. Este tomo se hallará de venta c 
los anteriores en la librería de Sojo al precio de 12  rs. á la rústica.

H istoria de Joh n  M oore , regicida del R e y  Cárlos i de Inglaterra J  
del conde de D erbis: por el conde Cesar de B o u ch et, traducido
S. H , T . : dos tomos en S." Sé vende en las librerías de Barco ^
dé R od rígu ez.  ̂ y

En  la gaceta de ayer jueves, col. 2.®, lín. 2 7 ,  bórrese la F

M

NOTA.
labra y paréntesis

s u p l e m e n t o
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Viernes 15 de Febrero de 1S22.
-  ¡

A U D I E N C I A  D E  V A L E N C I A .  ' ’

V ■ . . Continúa la visiía general de cárceles hecha en 24 de Diciembre de 18 2 1 .  . •

2 6 3

l

PRISION D E s a n  n a r c i s o *— su  A LC A ID E V EN TU RA  R E B ER T E R »

Nombres de los presos.

Joscf Cabaníiles.

Agustín R einan .

Mariano Calderes. 
Vicente M olm i. 
Antonio Morello^; 
Mariano V alero .

Francisco R ico s. 
Josef Hidalgo. 
Vicente Puchol.

Josef López.
Francisco Chirivcs.
Ramón G arcía.
Josef Matoses. 
ladeo R aijau ll.
Tomas.Dasi.
Vicente Capellino.
Peregrin Mormencu. 
Bartolomé R ausell.
Antonio M orell.
Josef Clemente.
Vicente Clemente.
Onofre Sánchez.
Carlos Felici.
Manuel Bort.

M iguel V iclan o .

Vicente Cervera.
Juan Peraire.

V . °  B .'’
Jo se f M aría del Busto.

Pueblos y  Juzgados de su 
procedencia.

E n  la audiencia.

D ías de su prisión.

6 de Ju lio  de 1 8 2 1 .

Idem .

Idem .
Idem .
Idem,
Idem.

Idem . ^
Idem .
Juzgado de primera ins­

tancia de A ic ira .

Idem .
Idem .
Idem.
Idem . .. . .
Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
.Idem .
Idem .
Juez de primera instancia 

de A ibaida.
Juzgado de primera ins- 

tajicia de J^ tiva .
Id-^m de C h ira , 

lld e m  de M urviedro.

10  de Set. de 1 8 2 1 .

1 7  de A gosto  de 1 8 2 1 .  
Idem .
Idem .
23 ídem.

1 2  de A gosto de 1 8 2 1 .  
1 9  de A gosto  de idem.

3 de Ju n io  de 1 8 1 5 .

Idem .
18  de M ayo de 1 8 1 4 .  
Idem .
2 2 de Ju n io  idem.
9 de Diciem bre idem 
2 de M ayo üe 1 8 1 5 .
23 de idem.
10  de Ju n io  de 1 8 1 6 .  
25 de M ayo de idem. 
10  de Ju n io  de idem. 
2 3  de M ayo de 1 8 1 5 .  
28 de Ju lio  de idem. 
27  de M ayo de idem. 
3 1  de ídem.

1 N o consta.

Idem .
8 de M ayo de 18 2 T .

D elitos. Estado de las causas. Providencias 
de visita.

> regente.=Vjictoriano M o re r? , fiscal habilitado.

Sobre robo. Conferido traslado á los

' reos de la exposición fis­
cal. Siga.

Sobre heridas. Mandada comunicar al
reo’. Idem .

Sobre muerte. Idem . Idem .
Idem . __ Id m. Idem .
Idem .
Sobre aprehensión de un

Idem. Idem .

Idem .degollador de cerdos. Com unicada al reo.
Sobre muerte. Idem . Idem .

Sobre robo. En el relator.
Librándose testimonios de’

Idem .

Idem . resultancia de cada uno
de los delitos. Idem .

Idem . Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem .

Idem . Idem . Idem .

Idem . Idem , Idem .
Idem . Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem .

Idem Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem .

Idem. Idem . • Idem .
Idem . Idem.- Idem .
Idem . Idem . ' Idem .
Idem . Idem . Idem .

Idem . Idem . Idem .

Sobre muerte.
t

E n  el promotor fiscal. * Idem .

Sobre robos. E n  Idem. Idem .

Sobre, muerte.
), Deserción de presidio.

En  sumarlo. 
Idem .

Idem .
Idem .

Suma de reos. .
Cárceles de Serranos .......................................... 9 »

..................... .................... 2 ,

........ .................................Á 7
*• .--e

Idem  de S. Narciso.. r
 ̂ -  ̂ ' 14 1< 1 •

(

T -L j  andIpncia nacional <!e V alen cia  por lo  perteneciente á su despacho c r im in a l, certificamos no haberse pre-
Los escribanos de Camara de esta audiencia m cionai oe vaien cia  por o p relación, v que ni de las causas que se actúan

j. I • tiPí-ha en de Diciembre mas reos que los que constan ae esta rciaciou, y que ^  ^
.« t  H b .»  d .  , u e L „  n « n i f . . .d o  a lca id e  r « p a « .v o s , ,  hao.oa ™ d o ,  a p a le e  ,u a

existan otroa algunos. = D .  M iguel P a ja ro n .= D . Andrés M artínez. =  D . Jo se f M ariano M orató.

Gaspar M artínez.

Francisco M olim . 

llamona G aive .

Ram o^ Caballer. .

Francisco Bondía.
U. Tomas A n ton io  Tarrega.

Lorenío Tarrega.
Rosa Garcés.
Manuela G ausi.
Agustín Sim<S. 
M anuélVarea.

Vicente A rlandiz.
Ricolas Prosper.

V ictorlo Lafranchi.

Ju an  Bautista Cañaberi.

CARCEL PUBLICA D E SAN NARCISO-----SÜ A LC A ID E V E N T U R A  R E V E R T E R .

1 5  d eN ov. de 1 8 2 1 .Por el juez de primera ins­
tancia de V alencia D on 
Jo se f V ilella*

Idem .
Id :m .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.

Idem.
Idem .

18  de Ju lio  de 1 8 2 1 .  

29 de A gosto de id.

8 de Ju n io  de 1 8 2 1 .

Idem .
3 de M ayo de 1 8 2 1 .

Idem.
Idem .
Idem.
18  de Ju lio  de 1 8 2 1 .  
I . "  deSet. de 1 8 2 1 .

Idem.
13  de Octubre d e i8 2 i .  

3 0  de Octubre de id. 

Idem. I

Haber Insultado á los que 
recogían firmas para una 
representación la noche 

'del 1 4 de Noviem bre úl­
timo.

Muerte dada á V icente 
Torm os.

Infanticidio en el acto de 
parir.

T iros con armas de fuego 
á los alcaldes y celadores 
de Moneada.

Idem.
Se vicia.

Idem.
Idem .
Id e m ..
R o b o  en camino R e a l. 
Proyecto de robo y apre­

hensión de llaves y gan­
zúas.

Idem .
Aprehensión de una ba­

yoneta.
Heridas ’á D . Pedro A le -  

mano.
Idem .

En sumarlo. ,r '
R ecibida la confesión al 

reo.
Corriendo el término de 

prueba.

En  sumarlo.
Id e m .
Sentenciados en 19  de D i­

ciembre.
Idem .
Idem.
Idem .
Rcclbídosele la confesión.

En sumarlo. 
Idem .

Evacuando citas.

E n  sumarlo. 
Idem . ‘

Idem.
Idem.

Idem.
Idtm .
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem .

Idem .
Idem .
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2 0 4
N om bre de los presos.

Jo se f  Llacer. 

Carlos G rad o li.

M ariano Ceranova. 
Tom as Perrz.

V icente R u iz .
Jo se f V e k .
Eulogio  Ferrandiz. 
M iguel Sanchiz. 
A n a  M aría Sánchez.

Mafiuel Sanchiz. 
V icen ta  Beltran.
R o sa  Bestui.
M aría Francisca Alepuz. 
T iburcio B oti.

.Vicente R o ig .

Jo se f  Boada. 
M anuel V a le ro . 
V icente P iles. 
M anuel V id a l. 
M iguel T orm os. 
Jo se f Jim e a o .

Francisco A lb e tt. 

Ignacio Sanz.

V icente Sansón. 
M ariano G arc ía . 
Francisco R o ja s . 
Peregrin V e llv e r ,

X). M iguel R o d illa .

Francisco A n sejo .
Vicente Martínez. 
Vicentó Piles, el Retoret.

M iguel P iles. 
Josefa Landete. 
R o sa  G ausl.' 
M auro Tam arit,

Pedro Ballester. 
Salvador A lfo n so . 
Jo s e f  V iilasegu ra.

V icen te  M orales.

Francisco M arín . 
Jo se f  Torres. 
Jo se f  Asenslo. 
Pablo  Cervera. 
Jo s e f  A lcañ iz .

Ja im e V argas.

V icente T ora. 
D om ingo Llopiz. 
Joscflb añ ez . 
R am ón A lm enar.

M anuel A rto la .

V icen te  Puchades. 
Peregrin M arco.

Jo se f Soriano. 
A n ton io  F o x .

Pueblos y  juzgados de su 
procedencia.

D ías de su prisión. Delito^s. Estado de las causas.

Idem  D . Jo se f Codina. 9 de Diciem bre de id. A prehensión de un tra­
buco cargado. En sum ario.

Idem. . 2/  de Agosto de 1 8 2 1 . Heridas á M iguel A se n -  
sio.

Corriendo el térn^’no de 
prueba.

Idem. Idem. Idem. Idem .
Idem . 3 1  de A gosto  de id. M uerte á Jo se f Navarro» Suspendido el término de 

prueba por la  reclama­
ción de la comandancia 
m ilitar.

Idem. 3 1  de Octubre d e i8 2 1 . Heridas 4 Jo se f R au se ll. A  prueba.
Idem. 5 de K ov. de 1 8 2 1 . Heridas á SilvestrcOrtells. Idem .
Idem . 1 9 de Diciem bre de id. Heridas á Jo se f G i l . E n  sumario.
Idem . Idem. Idem . Idem .
Idem. 1 7  de Set. de 1 8 2 1 , R o b o  en la casa de F ran ­

cisco Sanchiz de M atu-
% ■

Idem .
ser y  otros proyectados. R ecibida la  confesión.

4  id. de D iciem bre. Idem . Idem
Idem. 1 4  de ídem. Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem. Idem.
Idem . 1 5 de id. Idem. Idem .
Idem . 3 1  de Octubre d e i8 2 i . Por muerte. 

1

Tomada la  confesión y 
mandados pasar los autos 

al promotor fiscal.
P o r D . M ateo M iranda, 7  de N o v. de 1 8 2 1 . R en cillas y  uso de ar- R ecib ida la confesión y

tercer juzgado.
.

mas prohibidas. expedidas requisitorias en 
busca de otro consorte.

Idem . 2 1  de D ic. de 1 8 2 1 . R o b o  á V entura Hurtado. En sumario.
Idem. 1 4  de A gosto  de 18 2 0 . Sobre varios robos. Hecha saber la sentencia.
Idem . Idem . Idem . Idem .
Idem . Idem . Idém . Idem .
Idem . Idem . Idenh. Idem .
Idem . 6 de D ic. de 18 2 0 . R o b o \ Sentenciado á 4  años de

Idem .
• '  A frica .

24  de Ju lio  de 1 8 2 1 . Herida que causó la muer- / '

Idem.
• te á su tio. En  sumario.

23 de Octub. de 18 .2 1 . Intentada conspiración

Idem.
contra el actual sistema. A  prueba.

9 de Ju lio  de 1 8 2 1 . V ario s robos. Idem.
Idem . Idem . Idem . Idem .
Idem . Idem . Idem . Idem.
Idem . 1 7  de Octub. de 1 8 2 1 . Muerte á M anuel R u iz . Llam ándose á otro con­

sorte.
Idem . 2 1  de,D ic. de 1 8 2 1 . Por haberse disparado a l­

gunos tiros en la noche de 
la captura y  aprehensión 
de armas. E n  sumarlo.

 ̂ Idem . Idem . Idem . Idem .
■ Idem . Idem . Idem . Idem.

D . Andrés S o le r , juez de
primera instancia. 20  de Set. de 18 2 0 . R o b o  y  muerte. Para sentenciar.

Idem . Idem . Idem. Idem .
Idem. 2 7  de Octub. de 1 8 2 1 . Muertes. En  sumario.
Idem. Idem . Idem . Idem.
Idem. 1 0  de Ju lio  de 1 8 2 1 . A prehensión de un cu­

chillo .
A cordado defin itivo , y  

apfládose de él por el 
reo.

Idem. 26 de Ju lio  de 18 2 T . Herida que causó muerte. En térm ino de prueba.
Idem.
P or el juez quinto de 

primera instancia D .V i-

26 de Octu6. de 1 8 2 1 .

\i

R o b o . En  sumario.

centc Fernandez de V i -
llegas. 16  de A b r il de 18 2  r. R ob o . En  plenario.

Idem . 1 1  de M ayo de 1 8 2 1 . R o b o  cü e l cam ino de

Idem ,
Liria . Idem , j

1 2  de M ayo de 1 8 2 1 . R o b o . Idem . ‘
Idem . Idem . Idem. Idem .
Idem . 3 1  de Ju lio  de 1 8 2 1 , Idem. Idem. ■
Idem , Idem . Idem. Idem .
Idem . 4  de N ov, de 1 8 1 9 . Idem. Sentenciado y  corriendo 

el término de apelación. ]
Idem . 1 6  de N ov. de 1 8 1 9 . Idem . Suministrándose á los reos 

sus defensas. , I
Idem . 25 de Enero de 18 2 0 . Idem . Herida. '  1
Idem . 29 de D ic . de 1 8 1 9 . Idem . V arios robos. I
Idem . Idem . Idem. Idem . I
Idem . 24 de A gosto de 1 8 2 1 . Muerte de M anuel H er­

nández.
Tom ada la confesión-, y  

ped ida diligencias por

Idem . 22 de D ic. de 1 8 2 1 . R o b o  en cuadrilla.
el promotor fiscal. ] 

Comunicada la confesión 
at promotor fiscal. ]

Idem . 4  de Octub. de 1 8 2 1 . Incendio de una barraca. Idem . I
Idem . 1 4  de Ju lio  de 1 8 2 1 . Excesos en la casa de bs- 

nehcencia.
Practicándose diligencias 

por el promotor fiscal. I
Idem . 7  de Agosto de 1 8 2 1 . R ob o . Form alizada la acusación. I
r o r  el juez sexto D on 1 1  de Octub. de 1 8 2 1 . R obo y  deserción. En plenario. T

Tom as Liñan. ■ . 1

Providencias. | 
de visita.

Idem .
Idem.

Idem.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem.
Idem .

Idem .

Idem.
Idem .

Idem .

Idem .

Idem.

Idem.

Nú
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ma

E N  L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L .
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